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CLÁUSULA 41.- SEGURIDAD OPERACIONAL 
 
El contratista se compromete a: 

1. Cumplir, íntegramente, las obligaciones que impone, a los usuarios de ésta, la 
Normativa de Seguridad en Plataforma, las normas e instrucciones que la 
complementan y cualesquiera otras que, a nivel local, hayan sido establecidas 
por la Dirección del aeropuerto en cumplimiento de las obligaciones recogidas en 
el REGLAMENTO (CE) Nº 1108/2009, de 21 de octubre, en donde vaya a realizar 
su actividad, y que le serán facilitadas durante la prestación contratada. 

Esta obligación se hace extensiva tanto a su propio personal como a los 
trabajadores de sus contratas o subcontratas y de cualesquiera otras 
empresas o entidades que tengan algún tipo de relación contractual o de 
colaboración con el contratista. 

2. Informar a su personal, y el personal de sus contratas, subcontratas y cualesquier 
otras empresas o entidades con las que tengan algún tipo de relación contractual 
o de colaboración de cualquier modificación en la normativa o procedimientos en 
materia de seguridad operacional de aplicación. 

3. Asumir las obligaciones de la presente cláusula en relación con sus contratas o 
subcontratas y cualesquier otra empresa o entidad con la que tengan algún tipo 
de relación contractual o de colaboración con el contratista. 

4. Tener una comprensión adecuada del entorno y de cómo afecta su actividad a la 
operatividad general. Cuando proceda, el contratista deberá disponer de las 
Licencias oportunas para el desempeño de su actividad. 

5. Designar a un Responsable en materia de Seguridad Operacional, encargado 
de realizar el seguimiento y control de los aspectos de Seguridad Operacional y 
que sirva de interlocutor con el aeropuerto para estos temas de acuerdo a los 
requisitos establecidos por AESA. 

6. Comunicar al aeropuerto los datos de los accidentes/ incidentes que ocurran en 
el lado aire en los que se vea involucrado. La comunicación de los datos del 
accidente/ incidente deberá seguir los pasos que indique la Dirección del 
aeropuerto.  
 
El contratista deberá disponer de un procedimiento para el tratamiento de los 
accidentes/ incidentes, vigilar que se establecen medidas correctoras 
adecuadas y realizar el seguimiento de las mismas. 
 
Cuando sea requerido por la Dirección del aeropuerto, deberá colaborar en la 
investigación de los accidentes/ incidentes en los que se haya visto involucrado 
tanto su personal como el de las empresas subcontratadas por él. 
 

7. Asegurar que los medios humanos que asigne a la prestación del servicio estarán 
formados en aspectos relacionados con la Seguridad Operacional, prevención 
de FOD e incursiones en pista y acreditarlo documentalmente. Ante la evidencia 
de que el contratista no cumple con lo exigido en el pliego en relación con lo 
expuesto, el Director del Expediente requerirá al contratista la aplicación de las 



 

 
medidas que considere necesarias para el cumplimiento de lo requerido en el 
pliego. 

8. Facilitar las evidencias de Seguridad Operacional que le sean requeridas y 
someterse a la supervisión que determine la Dirección del aeropuerto bajo las 
condiciones que éste determine. Los posibles costes asociados a dicha 
supervisión serán por cuenta del contratista. 

9. Participar en todos los comités o grupos de trabajo que traten temas que les 
pudieran afectar, según sean requeridos por la Dirección del aeropuerto. Así 
mismo colaborará con la Dirección del aeropuerto en el desarrollo de 
procedimientos operativos que pudieran ser necesarios. 

10. Realizar y/o colaborar en estudios, análisis de riesgos, etc. según sea requerido 
por la Dirección del Aeropuerto. 

11. Disponer de un Plan de Autoprotección, con sus propios medios y recursos, de 
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 393/2007, de 23 de mayo, por el 
que se aprueba la Norma Básica de Autoprotección. Además, participará en los 
ejercicios y simulacros que se programen cuando la Dirección del aeropuerto así 
lo determine. 

12. Cumplir y hacer cumplir lo establecido en la EXA 50 en el caso de trabajos de 
mantenimientos. 

13. En previsión del impacto que pudiera causar a la Seguridad Operacional la 
actividad a desarrollar por la empresa en las instalaciones titularidad de Aena 
Sociedad Concesionaria del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, 
S.M.E., S.A., el Director del Aeropuerto podrá exigir a dicha empresa que 
presente, antes de la fecha de inicio del contrato, un Plan de Vigilancia de 
Seguridad Operacional (PVSO). Asimismo, la Dirección del Aeropuerto podrá 
solicitar la actualización o modificación de dicho PVSO durante la vigencia del 
contrato, cuando las circunstancias concretas así lo requieran. 

Se exigirá a los proveedores externos adjudicatarios de los trabajos de 
mantenimiento, la elaboración de un PVSO de Mantenimiento de acuerdo a lo 
establecido en la I.O. Trabajos en el Aeródromo (EXA 50).  

Los gastos de elaboración del citado Plan correrán por cuenta del contratista y 
deberá mantenerse actualizado durante la vigencia del contrato.  

Considerando la especial afección de los trabajos de construcción, con 
implicaciones significativas en el ámbito de la Seguridad Operacional se exigirá a 
los proveedores externos adjudicatarios de estos trabajos la elaboración de un 
PVSO de la Obra de acuerdo a lo establecido en la I.O. Trabajos en el Aeródromo 
(EXA 50). 

El Plan de Vigilancia de Seguridad Operacional contendrá algunos (o todos) de 
los aspectos que se listan a continuación: 

• Objeto del contrato donde se incluyan los datos del contrato suscrito entre Aena 
Sociedad Concesionaria del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, 
S.M.E., S.A. y el proveedor externo. 

• Información de la empresa donde se designe al Responsable de Seguridad 
Operacional del Proveedor Externo y se especifique el número de trabajadores 



 

 
que acceden al lado aire, número y tipo de vehículos para desarrollar la actividad, 
empresas subcontratadas, etc. 

• Localización de los trabajos y condiciones de acceso donde se especifique la 
zona del recinto aeroportuario donde se realizarán los trabajos. 

• Actuaciones en materia de Seguridad Operacional que podrían afectar a las 
operaciones del aeropuerto y los riesgos asociados a las mismas. 

• Medidas de prevención y protección que procedan (que corren a su cargo), en 
caso de que los riesgos detectados no estén contemplados (y prevenidos) por la 
Normativa de Seguridad Operacional vigente.  

• Formación donde se asegure que los medios humanos que asigne a la 
prestación del servicio estarán formados en aspectos relacionados con la 
Seguridad Operacional, prevención de FOD e incursiones en pista y en su propia 
actividad y poder acreditarlo documentalmente. Deberán indicarse los medios y 
los procedimientos disponibles para la prevención de FOD e incursiones en pista. 

• Comunicación y análisis de accidentes/ incidentes que ocurran en el lado aire 
en los que se vea involucrado. 

• Control de subcontratas y proveedores y cualesquier otras empresas o 
entidades con las que tengan algún tipo de relación contractual o de 
colaboración donde se indique la relación de empresas y entidades y la 
metodología que seguirá el proveedor externo para la difusión de esta 
información, así como para el control de sus aspectos de seguridad operacional 
a sus subcontratistas. 

• Definición de Indicadores de Seguridad Operacional que afectan a sus 
actividades, realizar la medición y el seguimiento de los mismos, proponer las 
acciones oportunas derivadas de los valores de los indicadores y realizar el 
seguimiento de dichas acciones. 

 

PENALIZACIÓN CONTRACTUAL POR INCUMPLIMIENTOS DE LA NORMATIVA DE 
SEGURIDAD OPERACIONAL. 

 

1. Las infracciones a la Normativa de Seguridad en Plataforma, las normas e 
instrucciones que la complementan y cualesquiera otras que, a nivel local, hayan 
sido establecidas por la Dirección del aeropuerto, cometidas por peatones o 
conductores, durante la ejecución del presente expediente, conllevarán, sin perjuicio 
de las sanciones dispuestas en las mismas para el infractor, penalizaciones 
contractuales, de contenido económico, para el adjudicatario. 

 

2. La empresa adjudicataria facilitará, con la antelación suficiente, a la Dirección del 
expediente y a la Dirección del aeropuerto, relación de vehículos, con sus datos 
identificativos, asignados al presente expediente que vayan a operar en el lado aire. 
Esta relación se mantendrá actualizada de forma permanente durante la ejecución 
del expediente. 
 
 



 

 
 

 

3. Clasificación de las infracciones:  
 

a) Leves: Corresponden a infracciones leves a la Normativa de Seguridad en 
Plataforma, salvo si se encuentran catalogadas como muy graves en la presente 
Cláusula. 

b) Graves: Corresponden a infracciones graves a la Normativa de Seguridad en 
Plataforma, salvo si se encuentran catalogadas como muy graves en la presente 
Cláusula. 

c) Muy Graves: 
 

 Conducir vehículos o equipos sin estar en posesión de PCP en vigor, tenerlo 
caducado o emitido para una empresa diferente a la que en ese momento se 
está prestando servicio o por un aeropuerto distinto, con la excepción de los 
casos previstos en la propia Normativa. 

 Conducir vehículos o equipos no estando autorizado para manejar los mismos o 
no teniendo el correspondiente certificado de aptitud. 
 

 Utilizar vehículos o equipos móviles que no se encuentren en perfecto estado de 
funcionamiento, de los que no se haya acreditado la superación de la ITV y/o ITA 
(Inspección Técnica Aeroportuaria) o, en general, que no mantengan las 
condiciones en que se basó la autorización de acceso a Plataforma (anagramas, 
distintivos, aspecto exterior, equipamiento, seguros, etc.). 

 

 No informar, de acuerdo al procedimiento definido, a través del Director del 
expediente, de los accidentes o de cualesquiera circunstancias que supongan 
un riesgo de accidente, en los que se vea involucrado personal y/o equipos 
dependientes del adjudicatario o que, para él, ejecuten obras o servicios. Tendrá 
la misma consideración la comunicación que no se realice de forma completa 
y/o veraz. 

 

 Cualquier infracción cometida e, incluso, la simple presencia en el interior de la 
zona restringida del recinto aeroportuario, bajo la influencia del alcohol o de las 
drogas. Tendrá igual consideración la negativa a someterse a las pruebas 
pertinentes. 

 

 Cualquier conducta negligente, imprudente o temeraria, por parte de 
conductores o peatones, que ponga en grave peligro la seguridad de las 
personas, las operaciones o los equipos. 

 

 El incumplimiento de cualquiera de los compromisos adquiridos por el 
adjudicatario a través de la Cláusula de Seguridad Operacional. 

 
 



 

 

 La acumulación de diez faltas graves en un período de un año. 
 

 El incumplimiento de cualquiera de las prescripciones establecidas en el Plan de 
Seguridad Operacional de la Obra. 

 

El incumplimiento de normas e instrucciones operativas complementarias, 
establecidas por la Dirección del Aeropuerto, tendrá consideración de falta leve, 
salvo que la propia norma establezca otra cosa. 

 

4. Cuantía de las penalizaciones: 
a) Faltas leves: 150 euros 
b) Faltas graves: 300 euros 
c) Faltas muy graves: Desde 600 euros hasta la rescisión del contrato, en función 

de la gravedad del hecho, así como la inmovilización y/o la inmediata retirada, 
cuando proceda, del vehículo o del equipo del interior del recinto aeroportuario. 

 

Estas penalizaciones serán independientes y sin perjuicio de las que puedan 
corresponder, de manera personal y directa, al conductor o infractor. 

 

5. El adjudicatario no podrá, en ningún caso, rebajar la calidad, la cantidad y/o las 
características de sus compromisos con Aena Sociedad Concesionaria del 
Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, S.M.E., S.A., objeto del presente 
expediente, o intentar repercutir, de forma alguna, las penalizaciones impuestas en 
Aena Sociedad Concesionaria del Aeropuerto Internacional de la Región de Murcia, 
S.M.E., S.A. 

 

6. Las penalizaciones, previstas en esta Cláusula, son independientes y sin perjuicio 
de cualesquiera otras que sean de aplicación o de las indemnizaciones a las que, 
por daños y perjuicios, hubiera lugar. 

 

7. Cuando se produzca una infracción a la Normativa de Seguridad Operacional, el 
Director del Aeropuerto notificará, por escrito, al adjudicatario la infracción cometida 
y le concederá un plazo de diez días naturales para la presentación de las 
alegaciones que estime pertinentes. A la vista de dichas alegaciones, el Director del 
aeropuerto procederá, mediante notificación escrita, bien a la imposición de la 
penalización o al archivo de las actuaciones. 

 

8. La penalización impuesta deberá ser abonada en el plazo de diez días naturales, 
contados a partir del día siguiente a su notificación. Superado el plazo y si no se ha 
producido el abono, se descontará de las certificaciones pendientes o, en su defecto, 
de la fianza depositada por el adjudicatario y se retirará inmediatamente la 
autorización de acceso del vehículo en cuestión. El adjudicatario deberá reponer la  
 



 

 
cantidad deducida en el plazo de diez días naturales. De no hacerlo así, se 
procederá tal como se prevé en el Pliego de Cláusulas Administrativas. La 
autorización de acceso del vehículo se devolverá una vez abonada la penalización 
o repuesta la fianza, según corresponda. 
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